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(Jefatura Agronómica
Plantación de viñedo

1425
La legislación vigente dispone 

que no puede plantarse viñedo 
sin autorización de esta fe fatura 
por lo cual, to ios los que deseen 
afectuar dicha operación deberán 
presentar instancia antes del '1 .C 
de Octubre próximo, icompaña- 
d.i del certifie ido de Alcaldía en 
e que consten todos los datos que 
dolí linca figurín en el Amilla- 

. raíoiento. ílinderos, superficie, 
si es see 10) o regadío, califica
ción, líquido imponible etc. etc.) 

Sv“ rectier j.i que en regadío no 
puede afectuarse plantaciones.

Lo que se hace público para 
co'iocuniento de los interesados, 
a fin de que no puedan alegar 
ingnora cía al ser sancio-nados. 

Legroñ », 29 de agosto de 1.952 
El Ingeniero Jefe,

a

Ayuiiiiimiciiio de Saiitü Do- 
niiii(|ü de Id Galziidy

EDICTO
1428

Habiendo sido aprobado por 
este ^'xemo. Ayuntamiento . ex
pediente número 2 de habilita
ción de créditos dentro del pre
supuesto ordinario en curso, por 
medio de superávit del ejerci
cio anterior, y destino a satisfa
cer obligaciones que en el mismo 
se detallan, se advierte que, de 
conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 661 de la vigente Ley de 
Régimen Local de 16 de Diciem
bre de 1950, el expresado expe
diente estará de manifiesto al 
Dúblíco en esta Interve’ición 
municipal, por espacio de quince 
días a contar del siguiente al de 
la inserción de este edicto en el 
BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia, durante cuyo plazo po
drán presentarse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes 
por los interesados comprendi
dos en el artículo 656 de la refe
rida Ley de Régimen Local.

EDICTO
1418

Habiendo sido aprobado por 
esteExemo. Ayuntamiento ex
pediente número 3 de habilita
ción y suplemento de créditos 
dentro del presupuesto ordinario
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Ayuntamiento de Haro

Desiertas las anteriores subas
tas para el arriendo del servicio

MOI ELO
D.
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Acordada por este 
.si.no Ayuntamiento 
ci jn de exacciones q

EÍ AítaUde,

com u n icaciones q u

provincia de 
con domicilio en la 

núm. se corn-

El Alcaide,
1277

El Alcalde,

1419

obligaran en la Penlíibuie, Islas adyacetiie*. Cañar ae. r lerruo-u»
d* Africa sujeiob a la legis.acló»» pt-niiiiwjfu- » lo» v.eliHe dU» le bu proiniilga.. 
clón 61 «n ellas no es dispu*!- a- otra cosa Se etiMemU heclfa la -trouíüJgaclón 
el día Olí que tarmlna la Uk^eiolOn de la Leyen «1 «Boieiln (.iflclal -iei Estado»
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EDICTO
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Sobado, 14 de Septiembre

BOLETIN

Excelenilstma Diputación Provincial

en curso, por medio de transfe- de recogida y arrastre de basuras 
rencias y para pago de las obli- y acarreo de‘materiales y apro- 
gaciones que en el mismo se de- ! bado por la corporación nuevo 
tallan, se advierte que, de con-, 
formidad a lo dispuesto en' el ! 
artículo 664 de la Ley de Régi- ' 
men Local de 16 de Diciembre
de 1950, el expresado expediente 
estará de manifiesto al público 
en esta intervención municipal, 
por término de quince días há
biles a contar del siguiente al 
de la inserción de este edicto en 
el BOLETIN OFICIAL de la 

I provincia, durante cuyo plazo 
I podrán presentarse las reclama

ciones que se estimen pertinen
tes por los interesados compren
didos en el artículo 656 de la 
referi,da Ley de Régimen Local.

Santo Domingo de la 
30 de Agosto de 1952.

Excelentí 
la impobi 

ue han de
co nprenderse en el presupuesto 
ordinario para el próx no e er- 
cicio dej95á, y forma i.is o pro
rrogadas las Ordenanza-, fiscale.s 
correspondientes, qiedan ex 
puestos^al público en esta inter
vención municipal los expresa- i 
dos documentos por término de \ 
quince días,hábiles siguentes ít ; 
la inserción de este edicto en el | 
B. O. de la provincia, a fin de , 
que durante dicho plazo puedan 
ser examina-dos, y presentar en . 
esta intervención y partí ante la 
Delegación de Hacienda de la j 
provincia las reclamaciones que 
se estimen ^pertinentes, según ! 
establecen los artículos 094 y ' 
695 de la Ley de Régimen Local 
de 16 de diciembre de 195J.

Santo Domingo de la Calzada I 
30 de agosto de 1952 ¡

Extracto del pliego de condicio- | 
nes para la subasta del servi 
cio de recogida y arrastre de 
basuras y acarreo/dc materia
les de esta población, por un 
plazo de tres años.

pliego de condiciones con arre
glo a él se anuncia nueva subas
ta por un periódo de tres años 
que se contarán desde la fecha 
en que sea adjudica .la definitiva
mente, las cualc-s se satisfarán 
al adjudicatario por meses ven- 
cido.s a razón de 11 cantidad 
anual en que 1 servicio se adju
dique.

La subasta tendrá lugíii' el día 
siguiente hííbil ce aquel en que 
finalice el plazo de veime días, 
también hábiles, de la i. serción 
de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL de la pr,:)vm ia. El 
acto se celebra:al en e >,a Casa 
Consistorial, a las doce horas 
debiendo ser presentadas I a s 
proposiciones ajustadas al mode
lo qu al final .^e inserta, reinte- 

pesetas y acompañando, por* par
te documento que ac. edite ha
ber depositado en lá “fesorería 
municipali! cantidad de 2.160 
pesetas como fianzi provisional. 
L').s pliegos h in Je e t r presen
tad s en 1L Secretaría -Municipal 
antes de las dos de la tarde del 
día ante ior al de la subasta.

Una \ ez entregado y a.heitido 
un pliego de proposición no po
drá ser retira-lo, peí' > el mismo 
limitador podrá pie.-^cet r otros 
dentro del plaza y con Lis condi
ciones expresadas, sin tener que 
hacer nuevo depós’to.

En caso de resultar dos o más 
proposiciones iguales, se efec
tuará licitación per pujas a la 
llana darante quince minutos, y 
si persistió-ie la igualdad se de
ci irá la adjudicación mediante 
sorteo.

Id adjudicarlo elevará a defl- 
nitiva la fianza provi.donal cons
tituyéndola en cantidad equiva
lente al 4^/” de la en que se le 
adjudique d servicio, que - se 
hará a rie-go y ventura del re
matante sin derecho e indemni
zación d fuese rescindido por 
incumplimiento de condiciones 
e.«;tablecidas y con pérdida de la 
fianza. Serán de su cuenta todos 
los gastos que se im.-guen con 
motivo de la subasta.

Serán obligaciones del contra
tista tener dos carros con sus ca
ballerías y conductore-s para el 
servicio diario de recogida arras
tre de basuras, guijos‘y otros 
o b i e t o s de la vía ^pública; 
poner carro y cu i'.dh ría y con
ductor, para el servicio de aca
rreo de inateriales, 2t0 Cías al 
año sin indea.niZacióa y •• odian
te la de 90 peseta.s dLrias por 
cada día que exceda efectuar el 
riego de calles con carro y con
ductor, por su cuenta durante 
el verano si fuera preciso utili-

PRBCIO DE IMIEKCION 
Loi Bdlctoe r Aiwineim <4, 

pertlculareB y oñe(aA«e «a 
de pago, sutiefarta » ra 

zón de DOS peeetae pon LÍNKa 
y loe que d« previo page
8€ laearAii a raaóai CFN 
CUEÍÍTA cima, por PALABRA 
caxlqníe-a (yue »ca el orlgeti 
d«l «dicto.
Lo* InteresAdoe acreditaran an 
i« de la publloacLón y p^r ate 
dio de la correapondiente cari4 
de pago, haber «ai 15fecho wi 
Import^ eíi Depoeltarla d€ 
Fondo» Provinciale», «líi cuyo 
reqitdalto no ineertaran 

zar los tanques del Municipio y 
conducir las basuras y demás 
productos del barrio de calles v 
limpieza del Míitadero, lavadero 
y acantarillado, alludar que de 
acuerdo con el Ayuntamiento 
destine al efecto y quedando de 
su propiedad dichas basuras y 
productos.

El contratista se obliga a se
guir realizando el servicio en las 
mismas condiciones durante tres 
meses después de termírado el 
contrato, para dar tiempo a la 
celebración de dos subastas con
secuti va.^.

En caso.necesario,tanto por lo 
que respecta a las condiciones 
que deben reunir los carros y ' 
caballerías, cuanto lo relaciona
do con el personal que l:tilico el 
contratista sanciones por incum
plimiento o deficiencia en el 
servicio, custiones litigiosas y 
detalles relativos a Ja fianza, se 
estará a lo dispuesto'en el pliego 
de condiciones que los interesa
dos pueden consultar'en las ofi
cinas de la Secretaría Municipal.

El modelo de proposición al 
que'se ajustarán los pliegos que 
se presenten-será como sigue: 

promete a realiz ir el servicio de 
arrastre de basuras’}’ materiales 
sujentándose a las condiciones 
del pliego aprobado'por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de Haro 
que,conoce y acepta, por el pla
zo de tres años, en la cantidad 
de pesetas (se indi
cará tn letrafy , número),'|acom- 
pañando el reguardo que acredi
ta haber hecho el depósito pro- . 
visional que ftja dicho pliego de 
condiciones.
(Eechajy hrma._del proponente) 

Haro, y agosto de 1952.

z\probada por la Comisión Mu
nicipal Permanente de ut^s^t e 
Ayuntamiento en sesión de 27 
de agosto pasado la matrícula 
de rótulos anunciadores corres
pondiente al ño en curso, queda 
expuesta al público para recla
maciones per espacio de 15 días 
hábiles a partir del siguiente al 
en que se publique este edicto 
en el B O. de la provincia.

Haro y septiembre de 1952.
El Alca'de,

SGCB2021
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Administración de 
justicia

, EDICTO
1505 •

Por la presente se cita para 
que comparezca fan te el señor 
Juez Instructor del Juzgado Mili- 
tar^de Jefes y Oficiales de esta 
Plaza, sito en el Cuartel de In
fantería detesta Capital, al pai
sano Urbano Alvarez García, 
cuyo domicilio en esta Plaza fi
gura tn la calle Rúa vieja núme
ro 51-3.° con el fin de notificarle 
la resolución dictada por el Ex
celentísimo Sr. Capitán General ' 
de la 7.^ Región Militar en las 
Diligencias Previas número 3-52 
instruidas en la plaza de Oviedo 
por Reyetas.* en un plazo de ocho 
días a contar de la fecha de la 
publicación; asimismo si algún^ 
familiar o amigó puede dar el 
paraderojo domicilio del mismo 
se ruega, lo comuniquej^a este 
centro.

Logroño, 8 de septiembre de 
1952.

El Secretario,
1311

CEDULAiDE^CITACION
1352

Por haberlo así acordado el 
Sr. Juez de Primera Instancia 
de Nájera y su partido, en pro- 
videncia.de esta fecha.dictada a 
nstancia de D. Agustín Nálda 
Aliende, en el expediente de do
minio que a su favor se instruye 
ante este Juzgado; sobre las si
guientes fincas en jurisdicíón de 
Alesón:

Heredad en «Pieza Ladera»!de 
cuarenta y un áreas noventa y 
dos centiáreas que linda: N. Fe
lipe Lara y ribazo; S. senda 
E. ribazo y O. María Aliende.

2 .*. Otra en «La Solana» de 
diez y siete áreas cuarenta y 
siete centiáreas, que 1 i n.d'a : 
N S. E. y O., rib zos.

3 .®.—Otraen «Talvalillo» de 
diez áreas cuarenta y ocho cen
tiáreas que Jinda: N. y S. río; 
E. y O. Carmen García. Valo
rada en 1012 ptas.

4 .®.—Otra en «Las Dehesas» 
de seis áreas noventa y ocho 
centiáreas que linda .N. Hilario 
Gómez S. Gregorio ^xAllautiz, 
E. Eusebio García^y O. Antonio 
Pérez.

5 .®.—Otra en «La Llana» de 
diez áreas cuarenta y ocho cen 
tiáreas que linda*. N. Angel Ruiz 
S. senda; E.'Gregoria Nalda; y 
O. Gregorio Nalda.

6 .^,—Otra en «Balor.do» de 
cuarenta’yiunaj|área noventa y 
dos centiáreas'que linda; N. Juan 
de Dios Melón; S. c a m i n.o; 
E. Amor García y C. cava.

7 .^.—Otra en «Balondo» de 
doce áreas veintidós centiáreas 
que linda N. cerro; S. cava; 
E. Zoilo García y O. María Je
sús Nalda.

Se cita a doña María Jesús 
Nalda Aliende como transmiten- 
te de las fincas numeradas 6 y 7 
titular amillanada de las mismas 
y colindante, y también como 
causahabiente del transmitente 
D. Juan Nalda de la 7.^; a don 
Antodino Pérez de la 4.® y a don 
Angel Ruiz de la 5.^. Todos de 
domicilio ignorado a fin de que 
dentro de los. diez días siguien
tes a la presénte citación, pue
dan comparecer ante este Juzga

do a hacer uso en el mencionado 
expediente, del derecho que 
crean convenirles.

Nájera a 8 de Octubre de 1951.
El Secretario, -

1221

REQUISITORIA
1427

Viejo Pérez-Tomás de 30 años 
natural de Zaragoza hijo de Flo
rencio y de María domiciliado 
últimamente en Pamplona com
parecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de Logroño dentro del 
término de diez días para consti
tuirse en prisión provisional por 
la causa n. °. 38 de 1 50 que se le 
sigue en este Juzgado por el de
lito de abandono familiar; aper
cibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio consiguien
te e incurrirá en las demás res 
ponsabilidades que determina la 
Ley.

Por tanto ruego a todas las 
autoridades y ordeno a la Policía 
Judicial -procedan a la busca y 
captura de dicho procesado y de 
ser habido sea puesto a disposi- 
ción^de este Juzgado.

Logroño 26.de agostolde 1952.'
El Juez de Instrucción, 

1270

— EDICTO
J422

.PARA NOTIFICAR DESCU
BIERTOS A DEUDORES 

CUYO DOMICILIO SE 
DESCONOCE

Don FranePseo Gonza'o Mazo, 
Recaudador de Contribuciones e 
Impuestos del Estado en Ca Zona 
kte Villamedjlana a fJa que corres
ponde el térnr'ino miumicipail de 
Lagunilla.

Hago saben: Que en el expe
diente die (apremio que se instruye 
contra don Eustaquio Soro Cuar- 
tero, por débíltos «Canon de Mi^ * 
ñas», según certificación núm. 92 
Ve 1952^ pnovildenqiiada de apre ¡ 
mió .por ila Tesorería el 15 de abri? 
úi’tiimo, se ha dVtado la siguiente 
PROVIDENCIA : Recibida de 
ila Tesorería de Hacienda la cer
tificación de descubiertos que pre 
cede, 'por el concepto de «Canon 
de Minas», ejercicio 1952, (Re
sultas 1951), (por la cantidad de 
QUINIENTAS SIETE PTAS. 
CON QUINCE CTS. (507’15), ! 
contra D. EUSTAQUIO SORO 
CU ART ERO, vecino que fuá de 
Laguintllla, notitfíquese a ios inte
resados a fiin de que puedan hace' 
efectivo su imiporte con recargo 
de único grado de apiemío, ad-' 
vjrtiendo es que si> la saO sfacen 
dentro de los diez días sigui^entes 
a] de la notificación, deberán sa
tisfacer como recargo el 10 %, e 
cual se elevará al 20 % transcubri 
do dicho plazo, sin más motifica- 
ción ni requeriml'bnto.»

Y como el deudotl referido ni 
sus herederos, no residen en este 
térimino muntdipajt ni han paTtid- 
pado a a iDe’egadión de Hacien
da el fiugar de su residencia, por 
medio ¡del presente que ise inser
tará en el BOLETIN OFICIAL, 
de la Pro\dnoia, a efectos de lo 
dispuesto en el artícullo 127 del 
Estatuto des 'Rlecaiudaciión de 29 
de iddiemóne de 1948 'requirióndo- 
les pana qiue en e1 p’azo de OCHO 
DIAS a contar de su publicación 
se personem en este expediente o 
diesignen representante que Kd ve- 
fifique, ad\^trtiÓnddles que t/ratns- 

outrido d’lcho plazo, serán dec'a- 
rados en rebeldía y ,no se les prac 
ticará u in guiña otra notificación 
ni requerí müento.

Lagunliilla 22 de abril de 1852.
El Recaudador,

1375

Ayuntamiento de 
Logroño

áNUNGIO

1528
De conformidad con lo dis

puesto por el artículo 694 y si 
guientes.de la Ley de 16 de di
ciembre de 1950, por término de 
quince días hábiles in media tí
mente siguientes al de public I- 
ción del presante, en el BOLE 
TIN OFICIAL dejlajprovincia, a 
las horas de^diez a trece y en la 
Intervención Municipal,*^ queda 
expuesto al público el expedien
te conteniendo 1 o s acuerdos 
adoptados por la Exema. Corpo
ración en sesión plenaria del día 
once del actual, relativos.a mó 
dificación de Tarifas y Ordenan
zas de exacciones para el ejerci
cio de 1953 y siguientes, en rela
ción con determin idos tributos 
cuya imposición se halla'estable- 
cida en años anteriores.’

Lo que se hace público para 
general conocimiento, con la 
advertencia de que las reclama
ciones que se deseen formular, 
sejnterpondrán, en su caso.^me- 
diante escrito por duplicado y 
reintegrado debidainente los que 
se presentarán dentro^de los días 
y en las horas ai riba indicadas 
en el Registro General de Entra 
daSdei documentos Jdel Ayunta
miento.

Logroño 13;de; septiembre de 
1952.

El Alcalde-Presidente,
/lilio Pernas

1352

Hnunciof Ofieiatet

ANUNCIO
1431

Acordado por G Ayuntamien
to la imposición de exacciones 
para 1953 y sucesivos y aproba
das sus respectiva.s Ordenanzas 
quedan expuestas al público por 
quince días a efectos de examen 
y reclamaciones, a saber:

lnterese.s de Láminas; Sello 
Municipal; Reconocimiento de 
cerdos; Matadero; S:icaduría vo
luntaria del vino; Puestos Públi
cos; Contribuciones E; pedales; 
Pe- ros; U,5Ü pts s/. Litro defino, 
sidra etc. Consumos de Lujo; 
1511; 15oZ° de industria; Parte 
en Contribuciónes; Consumo de 
Bebidas y Carnes, Prestación 
Personal y de Transposte

Canillasil del Río Tuerto 29 
de agosto 1951.

El .Alcald-,
1294

EDICTO
1450

AprobadSas las Ordlemainzas de 
exjaodioBfâs 'muluilclipa'les para el 

pióximo ejercMb de 1953, quedan 
expuestas all público por espado 
die 15 díias a efectos de reclama- 
dión.

Faneca y Cellónigo 39 agostó 
1953.

£1 AWkb

EDICTO

Aprobadías poir este Ayunta- 
ImSíento O^detn^;^ Muinilcipales 
que han dé Megfr en el ejercicio 
de 1953 y sucesivas, quedan ex
puestas a!l público en la Sécréta
it Municipali por térmjmo dé 15 
días, a itoe efectos dé reciáimacio- 
nes ai a ellas hubiere lugar, con
forme ipœéviene el artÍou’ó de 
la L5ey de Régimen Local.

Daroda de Rioja 29 de agosm 
de 1952.

El Alcalde Accidental.,'

EDICTO
1435

Aprobadas potr el Ayuin ta mien
to las Ordenanzas que han de 
FOrvitr dé base para los iin^esos 
dol presupuesto de 1953, quedan 
expuestas al púb’Ico en ib Secre
tar,a de/ Ayuntamiento por el 
'tíemipo reg'ámentúrió para que 
puedan ser examinadas y piafen-* 
tar lás redíafmacioíies a qua hay^ 
lugar.

Lueasas i de Septiembre de 1952 
EL A'icaíilde

r3O2 —

ANUNCIO
1454

Aprobadas por el Ayuntami^^o 
de mú Presfdencfla en sesió.i de? 
día 31 dei lactua! las Ordenanzas 
que han de legir en él próximo 
ejercicio de 1953, para ‘nutrir ei 
Presupuesto (que se foúme par» 
el ejercido de retfetrencia, quedan

B. u^ OQijqnd ju stvjGjndxa- 
taría de este Avuntamiento por el 
pbzo de 15 dias a efectos de re- 
cftam^aioiibnies don(foldm9 previene 
el artícutio 109 de ’a 1-ey de Régi
men Local.

Baftaires a 2 de ^it’íetnbre dv 
1952.

I El AiC&'tífc
’30.3

.ANUNCIO
’436

Aprobadas por este Ayurfta- 
nrtento ías O: den an zas Munict- 
pa'.es que ha'n de regir en él pró-- 
xümo ejercic'o de 1953, quedan 
expuestas al público en la Sefcre- 
taría de este Ayulntamiicnto por 
ténmilno dé 15 días a efectos de 
rec’iamaoionies.

Bíríbnes r de Sptbre. de 1952.
El Aitoafido

1304
EDICTO

1451
Aprobadas por este Ayunta

miento Ordenanzas Municipales 
que han de regir en lel ejercicio 
de 1.953 y sucesivos, quedan ex- 
puestasjal público enjla Secreta
ría Municipal por témino de 
quice días, a los afectos de re
clamaciones si a ellas hubiere 
lugar, conforme previene el ar
tículo 10? de la Ley de Régimen 
Local.

Ventosa 29 de agosto de 1.952
Vi A'.c» dtt,

1296
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